
Ibo do IW. Martes 23 Me tero Wmiero Kl.
Trecios dç suscripción

En^la Capital:
Por un mes. . . 2 ptas. 

» tres meses. .5’50 »
» seis meses. 10’50 »
» un año. . . 20’50 >

Fuera de la Capital:
Por un mes. . . 2’50 ptas.

» tres meses.. 7 >
> seis meses.. 12’50 >
» un año. ... 24 »
Números sueltos, 25 cénti­

mos de peseta cada uno.
El pago de la suscripción es 

adelantado.

Bektítt 9 dñcíal 

ée Is prsfsBcis de logrois

Precios dç inserción

Los edictos y anuncios ofi­
ciales y particulares que sean 
do pago satisfarán, por línea, 
0’25 pesetas cuando el número 
de inserciones no llegue á diez, 
si excede de dicho número re­
girá la tarifa siguiente;

Pesetas 
por linea

Por 10 días seguidor. . 0’10 
» 15 id. id. . , . 0’07

> 30 id. id. . . . 0’05.
Anuncios judiciales, 0‘05 pe 

setas por línea, debiendo los in 
teresados nombrar persona que 
respondadelpago en laCapitap

Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ca- > publica H SesuscribeenlaSecretariadelaExcelentísimaDiputa-
narias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsu- j «abtcc iucucq v enpanne ción y en la Imprenta Provincial, instalada en Implanta baja 
lar, á los vóinte días de su promulgación si en ellas no se dis- ií ’ sí de la Casa de Beneficencia.
pusiere otra cosa. Los suscriptores de fuera de la Capital remitirán su im-

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la H gi’raMltííl©© COttCCréfitSl® H porte en libranza del Tesoro, Giro postal ó letra de fácil 
inserción de la Ley en la Gaceta. (Art. 1.° del Código Civil). H j? cobro.

1=5. re s ID iM c; I A.

DEL

CONSEJO BE MINISTROS
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
V^'ictoria Eugenia y Sus Altezas 
Reales el Principe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta 
Real Familia.

(Gaceta del 21 de Enero.)
------------«■<■» — >!■--------- ---

Ministerio de Hacienda

REAL ORDEN

limo. Sr.: Vistas las instancias 
dirigidas á este Ministerio por 
el Ayuntamiento de Barcelona, 
apoyado por otra instancia del 
Real Automóvil Clup de Cata­
luña, en solicitud de que se dicte 
una disposición interpretando el 
artículo 176 del vigente Regla­
mento del impuesto de Consumos, 
en el sentido de que procede de­
clarar el comiso de los automó­
viles que se empleen para come­
ter defraudaciones, y no se deten­
gan cuando fuesen requeridos 
para ello por el personal de Con­
sumos:

Resultando que en abono de di­
cha petición se cita la frecuencia 
con que con este moderno medio 
de transporte se burla la vigilan­
cia de los resguardos; el daño 
calculado en l.(fcO pesetas diarias 
que sufre la recaudación, y la im­
posibilidad de disponer los medios 
eficaces para detener el paso de 
automóviles que efectúan sus ope­
raciones al amparo de la gran ve­
locidad que obtienen:

Considerando que en el presen­
te caso se trata de definir el al­
cance del artículo 176 del Regla­
mento para la administración y 
exacción del impuesto de Consu­
mos de 11 de Octubre de 1898, en 
relación con el que se plantea en 
este expediente:

Considerando que es indudable 
que el máximo de penalidad que 
impone dicho artículo, con pérdi­
da de las caballerías, está deter­
minado por el acto del defrauda­
dor de atravesar á escape la línea

del resguardo, apelando á la fuga 
al verse perseguido en vez de obe­
decer las intimaciones de dicho 
resguardo: '

Considerando que cuando se 
trate de fraude intentado por me­
dio de automóviles hay que dis­
tinguir dos casos, uno si los au­
tomóviles intentan atravesar á es­
cape la línea, desobedeciendo las 
intimaciones del resguardo y ape­
lando á la fuga al verse persegui­
dos, y otíX) sí dichos carruajes se 
detienen en la línea del resguardo 
y al ser reconocidos resulta que 
conducen fraudulentamente espe­
cies tarifadas; y

Considerando que es de toda 
evidencia que el primero de di­
chos casos se encuentra compren­
dido en el espíritu del artículo 
176 del Reglamento, puesto que 
el conductor del automóvil, con 
mayor facilidad aún que el ginete 
de una caballería, puede atrave­
sar y atraviesa á escape la línea 
del resguardo, burlando la vigi­
lancia de éste, que es el acto que 
realmente pena el artículo 176 
mencionado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni­
do á bien declarar, con carácter 
general, como interpretación del 
artículo 176 del Reglamento de 
Consumos de 11 de Octubre de 
1898, que á los conductore.s que 
realicen defraudaciones valiéndo­
se de automóviles para atravesar 
á escape la línea, siempre que al 
verse perseguidos apelen á la 
fuga en vez de obedecer las inti­
maciones del resguardo, se les 
aplicará en el grado máximo la 
penalidad correspondiente, incu­
rriendo además en la pérdida de 
los coches.

De Real orden lo comunico á 
V. I. para su conocimiento y efec­
tos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 16 de Diciembre 
de 1916.

ALBA.

Señor Director general de Pro­
piedades é Impuestos.

(Gaceta del 20 de Enero.)
---------- --------------------------

Negociado 7.®—Secretaría

Ayuntamiento dç San Vicente dç 
la Sonsierra. Agregado de Ribas.

Verificada el día 8 del corrien­

te la anexión del término munici­
pal de Ribas al de San Vicente 
de la Sonsierra, en cumplimiento 
de la Ley de 19 de Julio del año 
último; y para que los derechos 
inherentes á la administración 
particular del término de Ribas, 
referentes á aguas, pastos, mon­
tes ó cualquiera otros que tengan, 
puedan ejercerse con la debida 
independencia en cuanto á la ad­
ministración de sus intereses se 
refiere, he acordado, en uso del 
derecho que me concede la vi­
gente ley Municipal, convocar á 
elección, ya que no se verificó la 
convocada para el día 14 del ac­
tual, a fin de elegir, entre los ve­
cinos de Ribas, tres Vocales que 
constituirán la Junta administra­
tiva de dicho pueblo, señalando 
al efecto para que la elección ten­
ga lugar, el domingo próximo 28 
del corriente, en cuyo día se efec­
tuarán en el precitado pueblo de 
Ribas y ante la Mesa que se de­
signe, los actos de votación y es­
crutinio, quedando así en dicha 
fecha elegida la mencionada Jun­
ta, en la que ejercerá el cargo de 
Presidente aquel que haya obte­
nido más votos, y en caso de em­
pate decidirá la suerte. El proce­
dimiento al que han de amoldar­
se los actos electorales es el de­
terminado en la vigente ley Elec­
toral de 8 de Agosto de 1907 y 
prescripciones del Real decreto 
de 24 de Marzo de 1891, con la 
modificación introducida en este 
último por el artículo 6.® del Real 
decreto de 15 de Noviembre de 
1909, pero en un solo día, con 
arreglo á lo dispuesto por el ar­
tículo 92 de la ley Municipal, cui­
dando de la ejecución el Ayunta­
miento de San Vicente de la Son­
sierra.

Logroño, 22 de Enero de 1917.
El Gobernador, 

Manuel de la Torre y Quiza

MJCGUOK»

CIRCULAR
36

Habiendo sido enviados por 
este Gobierno á los Sres. Alcal­
des de los pueblos de esta provin­
cia, los impresos necesarios para 
la formación déla Estadística del 
ganado caballar y mular, y sien­
do urgente el pronto despacho 
de dicha Estadística, encargo á 
los expresados Sres. Alcaldes que 
á la mayor brevedad posible 

remitan á este Gobierno debida­
mente cumplimentados los esta­
dos que tienen en su poder, pues 
de no hacerlo así, me veré obli­
gado á exigirles las responsabili­
dades á que hubiere lugar por su- 
morosidad en el cumplimiento de 
servicio tan importante.

Logroño, 22 de Enero de 1917.
El Gobernador, 

Manuel de la Torre y Quiza

Higiene y Sanidad pecuarias

CIRCULAR

Habiéndose presentado la Du- 
rina en una yegua de la propiedad 
de D. Anastasio Rodríguez, veci­
no de Lardero, he dispuesto, de 
acuerdo con la Inspección provin­
cial de Higiene y Sanidad pecua­
rias, declarar zona infecta dicha 
localidad, á fin de que los Inspec­
tores municipales de Higiene pe­
cuaria de los pueblos en donde 
se establezcan paradas de semen­
tales dependientes del Estado ó 
de carácter particular, exijan con 
todo rigor las guías de origen y 
sanidad que señala el art. 242 del 
Reglamento para la aplicación de 
la le}^ de Epizootias, y redoblen, 
bajo su responsabilidad, la vigi­
lancia sanitaria, tan pronto como 
comience la época de la cubrición 
en dichos establecimientos.

Lo que se hace público en cum­
plimiento de lo dispuesto en el ar­
tículo 12 del precitado Regla­
mento'.

Logroño, 22 de Enero de 1917.
El Gobernador,

Manuel de la Torre y Quiza

Administración Frovineial
Sección Administrativa de 1.^ Enseñanza

Ha sido recibido y se encuen­
tra á disposición del interesado‘ 
que puede pasar á recoger, pre­
via justificación personal, el títu­
lo de Licenciado en Farmacia‘ 
remitido por la Universidad de 
Barcelona, á favor de D. Deme­
trio Caballero Segares.

Logroño, 19 de Enero de 1917. 
—El Jefe de la Sección, Juan An­
tonio Alonso.

------------------------ ima
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MONTES A CARGO DEL MINISTERIO DE FOMENTO
Tto autorizadas por el limo. Sr. Inspector general, con fecha 8 de Enero, para ser enajenaadas en primera y

publica subasta, cuyo acto y aprovechamiento ha de verificarse con arreglo al pliego de condiciones facultativas inserto en el Boletín Oficial número 221, del 2 de Octubre último.

NOMBRES DE LOS

ESPECIE

APROVECHAMIENTOS

TASACIÓN
PLAZO

para la labra 
y 

saca.

D 1 AS

MES, DÍA Y HORA 

en que han de celebrarse 
la subastas

Observaciones
MADERAS LEÑAS

PUEBLOS MONTES
Metrós

cubic es
Gruesas
Estéreos

Ramaje
Estéreos

Pías. 'Jts.

Canales
Mansilla'

Hayedo
La Rivera y Ambrigüe-

Pino 30 » » 400 » 30 Febrero 19, á las 9de la mañana. Que se obtendrán de 31 pinos y una rama.

Ventrosa
las Encina 25 > » 300 > 60 Idem 20, á las 9 de la id. Que se obtendrán de 44 encinas

Que se obtendrán de 25 encinas.Carrasquillo Idem 10 » » 100 » 30 Idem 20, á las 9 de la id.
Idem 19, á las 9 de la id.Villar de Torre Monte Alto Haya 10 > » 120 » 30 Que se obtendrán de 10 hayas y 5 ramas.Villareio Ruez a _______ Idem 10 2> » 100 » 30 Idem 19, á las 9 de la id. Que se obtendrán de 9 hayas y 7 ramas, en Fuente Nacere.V alganón

Idem
Idem
Idem

Corrales Zamaquería Idem 88 » » 1320 » 120 Idem 19, á las 9 de la id. Que se obtendrán de 71 haj^as, en Zamaquería.Idem Idem 35 » » 525 » 60 Idem 19, á las 9 y ^4 de la id. i Que se obtendrán de 40 hayas, en Los Lucios.
Qec se obtendrán de 65 havas, en Erizóla.Idem Idem 62 » » 930 » 90 Idem 19, á las 10 de la id.Idem Idem • • 65 » » 975 » 120 Idem 19, á las 10 y V2 de la id. Que se obtendrán de 110 hayas, en Los Corrales.Viniegra de Abajo Garbey y Umbría Idem 100 » » 1500 » 120 Idem 19, á las 9 de la id. Que se obtendrán de 100 hayas.Lumbreras i La Pineda Idem 10 » » 150 » 30 Idem 19, á las 9 de la id. Que se obtendrán de 14 hayas.

Logroño, 18 de Enero de 1917.—El Ingeniero Jefe, Tomás Erice.
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Como comprendidos en el caso 
5.® del artículo 34 de la vigente 
ley de Reclutamiento, han sido in­
cluidos en el alistamiento de este 
Municipio para el reemplazo del 
Ejército del año actual, los mozos 
Marcelino Sancha Marcos, hijo 
de Fulgencio y de Romuaida; 
Paulino San Martín Barrenechea, 
hijo de Pantaleón y de Julia, y 
Martín Mendiri Ramírez, hijo de 
Luis y de Encarnación.

Y por ignorarse el paradero de 
los mistpos, como también el de 
sus familias, se les cita por medio 
del presente para que concurran 
á la rectificación del alistamiento, 
sorteo y clasificación y declara­
ción de soldados, actos que ten­
drán lugar respectivamente, en 
esta Casa Consistorial, en ios días 
28 de los corrientes, á las doce 
horas; 18 de Febrero próximo, á 
las siete, y 4 de Marzo siguien­
te, á las diez.

Alesanco, 16 de Enero de 1917. 
—El Alcalde, Juan Zantúa.

dOVKMIOÜO i

CANILLAS DE RÍO TUERTO
130 ’

Ignorándose el paradero de los 1 
mozos Benigno Mahave Martí- I 
nez, hijo de Mateo y Ursula, que í 
nació en esta villa el día 12 de S 
Febrero de 1896; Moisés Hernan- ! 
do Alonso, hijo de Zoilo y de Ci- j 
priana, que nació en la misma el j 
25 de Noviembre de 1896, y Juan I 
de Dios Gallaría Ledesma, hij® j 
de Manuel y Rufina, que nació .en 
Huércanos el 8 de Marzo de 1896, ' 
se les cita, llama y emplaza por ¡ 
esta Alcaldía, para que en eum- ■ 
plimiento á lo prevenido por los ■ 
artículos 45, 64 y 98 de la ley de j 
Reclutamiento vigente, el día 28 ’ 
del mes actual, para el acto de la ‘ 
rectificación del alistamiento; el • 
18 de Febrero, para el sorteo, y ; 
el 4 de Marzo para la declaración ; 
de soldados, comparezcan en esta i 
Casa Consistorial, bien ellos, sus i 
padres ó parientes más cercanos, - 
al objeto de hacer declaración ' 
del paradero de los mismos; pues | 
de no verificarlo ni responder á J 
su llamamiento en las fechas indi- j 
cadas, les parará el perjuicio p ' 
que dieren lugar.

Canillas de río Tuerto, 16 de ' 
Enero de 1917.-EI Alcalde, Leo- • 
pold@ Torrecilla. í 

i 
ALMARZA DE CAMEROS ! 

112 !
Don Alejandro Villate Navarro, 

Alcalde Presidente del Ayunta­
miento constitucional de está 
villa de Almarza de Cameros. | 
Hago saber: Que en el alista­

miento de los mozos á quienes 
ha correspondido ser incluidos en 
las operaciones para el reempla­
zo del año actual formado por 
esta Corporación, ha sido inclui­
do Vicente Sanz García, hijo de 
Cayetano y de Eulogia, quena- 
ció en esta villa el 23 de Marzo 
de 1896, y con el fin de que pueda 
comparecer á los actos de recti- ; 
ficación del alistamiento, que ten- j 
drá lugar el día 28 del actual mes 
á las diez; al del cierre definitivo 
del mismo que se hará el 11 de

Febrero próximo venidero á la 
misma hora de las diez; al del sor­
teo general que se verificará el 
18 de dicho mes de Febrero á las 
siete, y al de la clasificación y 
declaración de soldados que ten­
drá lugar como los anteriores en 
esta Casa Consistorial ante este 
Ayuntamiento, el día 4 de Marzo 
próximo á la hora de las diez, se 
le cita por medio de este edicto 
en virtud de lo dispuesto en la vi­
gente ley de Reclutamiento, por i 
ignorarse su paradero y residen- í 
cia habitual, advirtiéndole que sí 
no comparece á dichos actos, le i 
parará el perjuicio que haya lu- I 
gar con arreglo á la Ley. j

Almarza de Cameros, 15 de 
Enero de 1917.—Alejandro Vi-’ ¡ 
líate.

VILLARROYA !

122 ¡
Terminados los padrones de I 

cédulas personales de esta villa 1 
para el año 1917, quedan expues- ¡ 
tos al público en la Secretaría de ! 
este Ayuntamiento por término S 
de quince días, á los efectos de re- | 
clamacíón.

Villarroya, 15 de Enero de 1917. í 
—El Alcalde en funciones, Este- ; 
ban Calvo. ¡

SAN VICENTE DE LA SONSIERRA 
115 i

Don Inocencio Apilánez Brea, Al- i 
calde Presidente del Ayunta- I 
miento de San Vicente de la • 
Sonsierra. i
Hago saber: Que en el alista- ; 

miento de los mozos á quienes les j 
corresponde ser incluidos en las ; 
operaciones para el reemplazodel 
año actual, formado por esta Cor­
poración de mi presidencia en el^ 
día de ayer, fueron incluidos los 
mozos jacinto Serrano Burgos, ! 
hijo de Ventura y de Mercedes, 1 
que nació en esta villa el día 14 de ; 
Febrero de 1896; Juan Berrio Ji- 1 
ménez, hijo de Calixto y Grego- j 
ria, nacido el 6 de Mayo de 1896, j 
y Gonzalo Sáenz Pascual, hijo i 
de Pío y Baibina, nacido el 25 de j 
Noviembre de 1896, y con el fin i 
de que puedan comparecer á los ’ 
actos de rectificación del alista­
miento que tendrá lugar el 28 del ! 
mes actual á las once de la ma- I 
ñaña; al del cierre definitivo del 
mismo que se hará el día 11 de 
Febrero próximo á la hora antes j 
citada; al del sorteo general que I 
se verificará el 20 de dicho Fe- j 
brero á las siete de la mañana, | 
y al de la clasificación y declara- ¡ 
ción de soldados que tendrá lugar | 
como los anteriores en esta Casa j 
Consistorial ante-este Ayunta- | 
miento el día 4 de Marzo próximo ! 
á las nueve de la mañana, se les J 
cita por medio de este edicto cum- | 
pliendo con lo que dispone la vi- I 
gente ley de Reclutamiento, por 1 
ignorarse el paradero y residen- I 
cia habitual de aquellos, advir- 
tiéndoles que si no comparecen á 
este último acto, les parará el 
perjuicio que la Ley señala.

San Vicente de la Sonsierra, 
15 de Enero de 1917.—Inocencio 
Apilánez.

TIRGO 
116

Terminados los repartimientos 
de la contribución territorial, pe- '

cuaria 3^ urbana como asimismo 
el padrón de cédulas personales 
y la matrícula de subsidio indus­
trial de este término municipal. 
para el presente año 1917, se 
hallan expuestas al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de ocho días, para 
que puedan ser examinadas por 
cuantos lo deseen y se formulen 
las reclamaciones que estimen 
pertinentes.

Tirgo, 13 de Enero de 1917.— 
El xA-lcalde, Toribio Forres.

SOTO EN CAMEROS 
113 

Don Santiago Casero Sáenz, Al­
calde en funciones para las ope­
raciones de quintas del reem­
plazo actual de esta villa. 
Hago saber: Que habiendo sido ¡ 

comprendidos en el alistamiento Î 
de esta localidad para el reem- j 
plazo del Ejército del año actual, i 
conforme al caso 5.®, artículo 34 
de la Ley, los mozos Jacinto Cán- ¡ 
dido Santa y López, hijo de Cán- 
dido y Matea, y Basilio Lázaro j 
Fernández, hijo de Cipriano y i 
Eusebia, unos y otros en ignora- ' 
do paradero, se cita á estos inte- 
resados para los actos de rectifi- 
cación, sorteo y clasificación y ! 
declaración de soldados, que ten- i 
drán lugar en la Casa Consisto- s 
rial los días 28 de Enero á las 
once, 18 de Febrero á las siete, y 
4 de Marzo á las diez, respecti­
vamente, apercibidos que de no 
comparecer, les parará el perjui- 
cío á que hubiere lugar. ¡

Sotc^en Cameros, 15 de Enero 
de 1917.—Santiago Casero. i

i 
é 

«OI)OWO« I
i

VILLOSLADA DE CAMEROS |

Don Modesto Zabala Vela, Al­
calde Presidente del Ayunta­
miento constitucional de esta 
villa de Villoslada de Cameros- 
Hago saber. Que ignorándose 

el paradero de los mozos Niceto 
Berger González, hijo de Martín 
y Juana, que nació en esta villa 
el día 20 de Marzo de 1896; San­
tos Rubio Gil, hijo de Toribio 3" ¡ 
Gaya, que nació el día 4 de Julio í 
de 1896; Felipe Gil Gil, hijo de j 
Manuel y Trinidad, que nació el j 
día 29 de Agosto de dicho año; 
Teodoro González Hernández, : 
hijo de Pablo y María, que nació 
el día l.°de Septiembre de 1896; 
Miguel Lacámara Bazo, hijo de 
Román y Patricia, que nació el 
día 29 de Septiembre de 1896; Pe­
dro Nalda Miguel, hijo de Santia­
go y María, que nació el día 23 
de Octubre de dicho año, y An­
gel Gonzalo Pérez Merino, hijo 
de Marcelino y Emilia, que nació 
el día 25 de Noviembre de 1896, 
los cuales se hallan comprendi­
dos en el alistamiento de esta vi- . 
lia para el reemplazo del corrien­
te año, y con el fin de que puedan 
comparecer á los actos de recti­
ficación del alistamiento que ten- ' 
drá lugar el día 28 del actual á 
las diez; al del cierre definitivo ; 
del mismo que se hará el día 11 • 
de Febrero á dicha hora; al del | 
sorteo general que se verificará , 
el 18 de dicho Febrero á las siete, 
y al de la clasificación y declara­

ción de soldados que tendrá lu­
gar como los anteriores en esta 
Casa Consistorial, ante este 
zVyuntamiento el día 4 de Marzo 
próximo á las ocho, se les cita 
por medio de este edicto, cum­
pliendo lo dispuesto en la vigente 
le3^ de Reclutamiento, advirtién­
doles que si no comparecen á di­
chos actos les pararán los perjui­
cios que señala la Ley.

Villoslada de Cameros, 16 de 
Enero de 1917.—Modesto Zabala.

NIEVA DE CAMEROS
136

Don Benito Pérez, Alcalde cons­
titucional de esta villa.
Hago saber: Que ignorándose 

el paradero de los mozos que á 
continuación se expresan, natura­
les de esta villa los cinco prime­
ros, y el siguiente de Sotés, com­
prendidos en el alistamiento for­
mado para el reemplazo del año 
actual, con arreglo al caso 5.° 3’ 
1.®, artículo 34 de la ley de Reclu­
tamiento, como nacidos en el año 
1896, se les cita por el presente 
para que concurran á los actos 
de rectificación del alistamiento, 
sorteo y declaración de soldados 
que tendrán lugar en esta Casa 
Consistorial los días 28 del actual 
á las ocho, 18 de Febrero próxi­
mo y 4 de Marzo siguiente, tam­
bién á las ocho, previniéndoles 
que de no verificarlo, se les exi­
girán las responsabilidades que 
procedan.

Nombres de los mojsos:
Vicente Rodríguez Benito, hijo 

de Isidoro y Modesta; nació el 22 
de Enero.

Benigno Rodríguez Sáenz, de 
Rufino y Rosalía; el 12 de Enero.

Matías Marcos Nájera, de Se­
rafín y Saturnina; el 24 de Fe­
brero.

Pedro Calle Codes, de Juan y 
Calixta; el 20 de Abril.

Federico Izquierdo García, de 
Federico y Juliana; el 19 de Julio.

Victoriano Hernández Vallejo, 
de Pedro Juan y Teresa; el 13 de 
Enero.

Nieva de Cameros, 18 de Ene­
ro de 1917.—Benito Pérez.

TORRECILLA EN CAMEROS
121

Don Domingo Martínez Nájera, 
Alcalde Presidente del Ayunta- 
rniento de esta villa de Torre­
cilla en Cameros.
Hago saber: Que ignorándose 

el paradero de los mozos que á 
continuación se expresan, inclui­
dos en el alistamiento de la mis­
ma para el reemplazo del Ejérci­
to del año actual, se les cita por 
medio del presente edicto en cum­
plimiento de lo prevenido en los 
artículos 45, 65 y 99 de la Ley, 
para que los días 28 del actual, 
18 de Febrero y 4 de Marzo si­
guiente, comparezcan ante este 
Ayuntamiento á los actos de rec­
tificación del alistamiento, prác­
tica del sorteo y clasificación de 
soldados, advirtiéndoles que de 
no comparecer les parará el per­
juicio á que diesen lugar.

Mo^os que se citan:
Tomás Pérez Bajo, hijo de Be­

nito 3^ Paula.
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Fabián Hueto Sáenz Diez, de 
Fabián y Protasia.

Manuel Miguel Ibáñez, de Va­
lero y Eugenia.

Vicente Rancero Cámara, de 
Telesforo y Benita.

Torrecilla en Camero.s, 17 de 
Enero de 1917.—Domingo Mar­
tínez.

OfWÓUÍÍKX»

LES>ESMA DE LA COGOLLA

123
Don Nemesio Jiménez Lacalle, 

Alcalde constitucional de esta 
villa de Ledesma.
Hago saber: Que hallándose 

comprendido en el alistamiento 
de esta villa para el reemplazo 
del año actual el mozo Constan­
tino Pérez Hernáez, hijo de Pe­
dro y Juana, que nació en la mis­
ma el día 11 de Marzo de 1896, y 
como quiera que se ignora su pa­
radero, se le cita por medio del 
presente, con el objeto de que 
comparezca al acto de la rectifi­
cación del mismo que tendrá lu­
gar el día 28 del mes actual á las 
diez horas; al del cierre definiti­
vo que se verificará el 11 de Fe­
brero próximo á la misma hora 
que el anterior; al del sorteo que 
se procederá el 18 del mismo mse 
á las siete de su mañana, y al de 
la clasificación y declaración de 
soldados el día 4 de Marzo pró­
ximo á la hora de las diez, todos 
ellos en el local de esta Casa 
Consistorial, pues de lo contrario 
le parará el perjuicio á que haya 
lugar con arreglo á la Ley.

Ledesma de la Cogolla, 15 de 
Enero de 1917.--Nemesio Jiménez.

AUSEJO
125

En el alistamiento de esta villa 
para el reemplazo del año actual, 
se hallan incluidos con arreglo al 
caso 5.°, artículo 34 de la Ley, los 
mozos Martín Romeo Pinilla, hijo 
de Venancio y Gregoria; Félix 
Ortigosa Martínez, de Andrés y 
Teresa; Aniceto Miranda Santos, 
de Víctor y Felicia, y Doroteo 
Rodero Rome®, de Víctor y Ma­
ría, nacidos en esta localidad con 
fechas 30 de Enero, 21 de Febre­
ro, 17 de Abril y 20 de Octubre 
del año 1896, respectivamente; y 
como quiera que se ignora en ab­
soluto el paradero de los indica­
dos mozos, así como el de sus pa­
dres, se les cita por el presente 
para que el día 28 del corriente 
mes y hora de las nueve, compa­
rezcan en la Casa Consistorial 
de esta villa al acto de la rectifi­
cación de dicho alistamiento por 
si tuvieran que hacer alguna re­
clamación, lo cual podrán verifi­
car personalmente ó por conduc­
to de la Autoridad de su domi­
cilio.

Ausejo, 17 de Enero de 1917.— 
’El Alcalde, Gumersindo Pérez.

Administración de Justicia
ñudiencia Territorial de Burgos

Secretaría de Gobierne

114
»Ilmo. Sr.: Visto el expediente 

incoado sobre supresión del Juz­
gado municipal de Ribas de Te- I 
reso, perteneciente al partido ju- !

dicial de Haro, en la provincia 
de Logroño:

Resultando que por la ley de 
19 de Julio del año último, fué su­
primido el Ayuntamiento de dicho 
pueblo de Ribas de Tereso y agre­
gado su término municipal al de 
San Vicente de la Sonsiérra:

Considerando que el citado Juz­
gado municipal es de tan reduci­
do vecindario que solo cuenta se­
gún el Censo oficial, con 118 habi­
tantes, ofreciendo siempre gran­
des dificultades para encontrar 
personas que reunan las condi­
ciones que la ley de Justicia mu­
nicipal exige par n desempeñar 
los cargos de Juez, Fiscal y Ad­
juntos, especialmente en cuanto 
á compatibilidad, dándose el caso 
desde hace años, de que por no 
haber en la localidad persona há­
bil para ejercer el cargo de Se­
cretario, vienen desempeñándolo 
los de los pueblos inmediatos de 
San Vicente y Abalos: 

, Considerando que según el ar­
tículo 1.® de la ley de Justicia mu­
nicipal de 5 de Agosto de 1907, 
en cada término municipal habrá 
un Juzgado municipal, y suprimi­
do él Ayuntamiento de Ribas de 
Tereso, la subsistencia de su (uz- 
gado municipal sería anómala 
puesto que los antiguos vecinos 
del término municipal de Ribas 
lo son en la actualidad del de San 
Vicente de la Sonsierra, al que 
fué agregado aquél término mu­
nicipal:

Considerando queen el expe­
diente de referencia se han cum­
plido las formalidades estableci­
das en la 4.^ de las disposiciones 
transitorias de la ley de Justicia 
municipal:

Teniendo en cuenta el informe 
de la Sala de Gobierno de esa Au­
diencia:

S. M. el Rey (q. D. g.) de con­
formidad con el dictamen de la 
Comisión permanente del Conse­
jo de Estado^ ha tenido á bien dis­
poner se suprima el Juzgado mu­
nicipal de Ribas de Tereso, per­
teneciente al partido judicial de 
Haro, en la provincia de Logro­
ño, y se agregue para todos los 
efectos judiciales al de igual cla­
se de San Vicente de la Sonsie- 
rra; cesando, en su consecuen­
cia, el Juez, Fiscal y demás fun­
cionarios del juzgado suprimido.

Lo que de Real orden digo á 
V. I. para su conocimiento, y á 
fin de que adopte las disposicio­
nes necesarias para el traslado 
de documentos, libros y papeles 
del Juzgado municipal suprimido 
y del Registro Civil, con las for­
malidades y seguridades que es­
time oportunas. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 12 
de Enero de 1917.=J. Alvarado. 
=Rubricado.=Sr. Presidente de 
la Audiencia de Burgos.»=(Es 
copia del original.)

Burgos, 15 de Enero de 1917. 
—^El Secretario de Gobierno, 
P. H., Pedro Torneo.

137
Se halla vacante el cargo de Juez 

municipal suplente de Murillo de 
Río Leza, partido judicial de Logro­
ño, que se proveerá con arreglo á 
lo determinado en el artículo 7.“y 
sus concordantes de la Ley de 5 de 
Agosto de 1907.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Secretaría de 
Gobierno, extendidas en papel de 
dos pesetas, clase novena ó debi­
damente reintegradas y dentro de 
los quince días siguientes á la pu­
blicación de este anuncio en el Bo­
letín Oficial, acompañando los 
documentos justificantes de sus con­
diciones legales y méritos.

Burgos, 15 de Enero de 1917.
—El Secretario de Gobierno, 
P. H., Pedro Torneo.

La Sala de Gobierno de esta 
Audiencia, en sesión celebrada el 
día’ 13 del actual, se sirvió acordar 
los nombramientos siguientes:

I Leiva.—Juez municipal suplen- 
j te, D. Ignacio San Millán Maleta. ' 
I Arnedo. — Fiscal municipal pro- 
¡ pietario, D. Victoriano Pérez Her- 
Inández.

Lo que se hace público, en cum- 
j plimiento de lo preceptuado en la 
j Ley de 5 de Agosto de 1907, con 
j el fin de que puedan entablarse los 
i recursos de apelación que la mis- 
I ma concede.
j Burgos, 15 de Enero de 1917. 

El Secretario de Gobierno, 
í P. H., Pedro Torneo.

j Juzgados militares 
j 107
! Ramón Fons, Eduardo; hijo de 
i Horacio y de Simona, natural de 
I Aracibo (Puerto Rico), avecinda- 
' do en Nájera, provincia de Lo- 
I groño, de veintisiete años de 
i edad, soltero, de profesión depen- 
¡ diente, de un metro seiscientos 
I cincuenta y nueve milímetros de 
Î estatura, señas desconocidas, ig- 
I norándose su actual paradero, 
I procesado por la falta de concen- 
¡ tración, comparecerá en el térmi­

no de treinta días, ante el Co- 
I mandante Juez instructor del Re- 
f gimiento Infantería Galicia, nú- 
j mero diez y nueve, residente en 
j esta Plaza; bajo apercibimiento 

que de no efectuarlo será decla­
rado rebelde.

Zaragoza, 16 de Enero de 1917. 
—El Comandante Juez instruc­
tor, Antonio Perales,  '   

i mosoricuiES 
j Cojíiandancia de Logroño 

\ ANUNCIO

j 138
I Debiendo procederse á la ven- 
Ita en pública subasta el día prime­

ro de Febrero próximo, de las 
escopetas recogidas por la fuerza 

, de esta Comandancia de mi cargo, 
; con arreglo al artículo 29 de la vi- 
4 gente ley de Caza, se anuncia al 
I público para que los que poseyen- 
j do la corres^pondiente licencia, 
; que exhibirán antes de adjudicár- 
; seles las armas y deseen tomar 
' parte en dicha subasta, comparez­

can á las once del dja expresado 
en la Casa Cuartel de esta Capi. 
tal, sita en la calle del Marqués 
de Murrieta, número 10.

Logroño, 18 de Enero de 1917. 
—El primer Jefe, Salvador Cal­
derón del Campo.

------- 41 -- :------- -

PARQUE DE INTENDENCIA

LOGROÑO

89
El Jefe del Detall del Parque de 

Intendencia de Logroño.
Hago .saber: Que á las doce ho­

ras del día cinco de Febrero pró­
ximo, se celebrará, ante la Jun­
ta económica del citado Estable­
cimiento, y en el local que el mis­
mo ocupa, concurso público para 
adquirir harina de primera clase, 
carbones de cok, hulla y vegetal, 
cebada, sal, leña, paja para pien­
so y larga de centeno, jabón, so­
sa cristalizada ^ petróleo, en las 
cantidades que sean necesarias 
pfira cubrir el servicio en el indi­
cado mes y con arreglo al Regla­
mento de contratación, ley de 
Protección á la Industria Nacio­
nal, ley de Administración y Con­
tabilidad de la Hacienda pública 
y demás (disposiciones comple­
mentarias ,

Los proponentes deberán acom­
pañar sus proposiciones con res­
guardo que acredite haber depo­
sitado el 5 por 100 de su proposi­
ción, con arreglo á los precios 
límites provisionales que figuran 
en el pliego de condiciones. •

El pliego de condiciones legales 
y técnicas, así como el de precios 
límites provisionales y las mues­
tras de los artículos, estarán de 
manifiesto en el referido Parque 
todos los días no feriados, de las 
nueve á las trece horas.

Las proposiciones deberán su­
jetarse al modelo que se inserta 
á continuación.

Logroño, 15 de Enero de 1917. 
—El Jefe del Detall, Francisco 
Santamaría.

* » *

Modelo de proposición
Don F. de T., vecino de...... habitav!- 

te en la calle de..... , enterado del anun­
cio inserto en el Boletín Oficial de la 
provincia y del pliego de condiciones á 
q^ue aquél alude, se compromete y obli­
ga con sujeción á las cláusulas del ci­
tado pliego á entregar en los almacenes 
del Parque de Intendencia de esta pla­
za los artículos siguientes:

T... quintales métricos de.......al 
precio de..... tantas pesetas y céntimos 
el quintal métrico (en letra).

Fecha y firma del proponente.

Logroño.—Imp. Provincial.


